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EXTRACTO: Modifica el artículo 2º de la 
ley  nº  5339  de  Responsabilidad 
Extracontractual  del  Estado  Provincial, 
incorporando la administración municipal 
y sus diversos organismos. 

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  ESPECIAL  ASUNTOS  MUNICIPALES ha 
evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la 
Cámara: su SANCION. Modifica Articulo 2º de la Ley 5.339, el cual 
queda  redactada  de  la  siguiente  manera:  “Articulo  2º.-  Queda 
incluida en el ámbito de aplicación de la presente Ley:

a) la administración provincial, conformada por 
la  administración  central,  Poderes  Legislativo  y  Judicial,  los 
organismos descentralizados y los Entes de Desarrollo que crea el 
articulo 110 de la Constitución Provincial;

b)  la  administración  municipal,  sus  diversos 
organismos;

c) las sociedades del Estado, Sociedades Anónimas 
y  todas  aquellas  empresas  donde  el  Estado  tiene  participación 
mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones 
societarias, excepto cuando el supuesto involucre el ejercicio de 
la actividad industrial o comercial propia de aquellas

  

SALA DE COMISIONES

   RIVAS        VIVANCO        JOHNSTON        ALBRIEU     

   BELLOSO        DEL AGUA        MARTIN        MAS     



   YAUHAR     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Mayo de 2021 


